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El que suscribe Lic. AleFndro Macías Velasco, en mi calidad de Presidente Mun¡cipal del H'

Ayuntam¡ento de Yahualba de Gonález Gallo, lalisco; 2015-2018 con fundamento en lo

dispuesto por el articulo 115 fracc¡ón II inciso a) de la Const¡tucón Política de los Estados

t ffios ltlexicanos, 86 de la Constihrcón fuítta del Estado de lalism, mí como 106

artículos 47 fracción I y del 55 al 59 de la Ley del Gobierno y la Administracdn Pública

mun¡c¡pal del Esbdo de lal¡sco.

Cons¡derando

Primero.- Que el dh 01 primero de octubre del año 2015 en sesirín del pleno clel

Honorable Ayuntamiento en el punto 4 cuatro inciso C) del orden del día se aprobó con

s¡ete votos a favor cero en contra y cero abstenciones la expedicÚn y publicación de la

convocator¡a para la des¡gnación de luez Municipal, en virtud de lo anterior, es que

ordeflo se publique b presente coñvGtoria en los esffis de b Mrrcb Municipal,

para que se divulgue y se le clé cabal cumplim¡ento.

Segurulo.- Que el art[rulo 56 de la Ley de Gobierno y de la Administracón Pública

Mun¡cipal establece que el Ayuntam¡ento debe realizar una convocator¡a para los

habitantes del municipio que deseen desempeñar el cargo de luez Munic¡pal, y debe

designar cle entre est6 a bs qte omplan con lc requisitm para ocupar el cargo. por lo

cual se t¡ene a bien o(pedir la s¡guiente:

Convocator¡a

Misma que deberá sujetarse a las s(luiefltes, Bases:

L- Podñá partk¡par cualguier persona que reúna bs requisitos estableciros por h Ley de
Gob¡erno y la Adm¡nistración Publica Munic¡pal del Estado de Jalisco en su artículo 57 qrc
a h letra dice:
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Artídtb 57. hn *rjte munbipl e rqu¡erc:

L kr citffino madcano en plerro ejercicb de sus dereclns polítkps y civila;

IL kr nat¡vo del Munb¡pio o labr r$id¡do en éL dumnte los últ¡mos fus años, alvo el
@e de au*nc¡a motimda pr el fusempfo de algún cargo en el *ruicio públicq

srernpre y aando no ha@ sido fuera del Esbdo;

III. Terer cundo men6 ve¡ntic¡nco afus cumplklos al dib de su designación;

IV. Tener la sigu¡ente $colaridad:

a) En bs munbipbs en que la poblacbn s@ mayor a veinte m¡l habibnt§, e tqu¡ere
ter@r título pnf$ional de Licencifu en hrrcho o Abgafu;

b) En los mun¡cipios en que la población sa de lasb veinb mil habibnt$, se tqubre
Wr b menos, ertificado en duación mdia superbr; y

V. Cazdr pública¡Trente fu buena repubción y rffinú¡da lpnombil¡M; y no laber sklo
cotúetado en sentencia ejffutoria pr &lib ¡ntencbrral.

IU.- Los aspirantes al puesto debenán pr€senbrse a eritr€gar Ia clocurnentación reqr¡eri1a

en hs oficinas que ocupa la Sindicatura de este Gobierno Munk¡pal, el horarb de entrega
señá de las 10:00 a las 14:00 horas durante los días de la vigencia de la presente

convocatoria, en donde deberá llenar el registro correspondiente y acompañarlo de la

siguiente documentacón :
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II.- La presente convocator¡a se publ¡cará a paftir del dia 02 dos de octubre del 2015 y

cerrará transcurrilos 05 cinco dias hábiles poster¡ores a su publhac¡ón, cerrando a las

14:00 catorce homs con cero minutos del clía 09 nueve de octubre del 2015.

Currhulum V¡tae.

Copia Certifica& de su acta de nacimiento.

Carta de No Antecedentes Penales (ex@k1a por el UCD
Copia de ijentifrcacón of,ic¡al vigente.
C¡rngobante de domicilio menor a 3 Íreses.
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IV.- Habéndose cerrado la v(Jenc¡a de la presente convocatoria, aquellas sol¡citudes que
hayan reunilo todo6 y cada uno de los requ¡sitos señalados serán turnadas al pleno del
ayuntamiento par¿ que dentro de la ssuiente ses6n se realice la votación
correspondiente, y aquel aspirdrte que obtefiga la mq/oría simpb de votos sea desi¡ado
juez mun¡c¡pal.

V.- Los casos no pre\r'¡stc *r la presenE convocator¡a, serián resueltos por el pleno del
Ayuntambnto.

Abntamente
A tos O2 dos días del mes de Octubre del año 2015

Yahualica de González Gallo, Jal¡sco.
*2015, ¡¡6 6¿¡ Generalís¡mo Jose ltlaría ltlorclos y payón"

El Pres¡dente Itlunicipal
L¡c. Alejandro ]rlacías Velasco,

I
y-qfrualica.gob.mx
Juárez28 . Centro Histór¡co . CP 47300 . Yahualica de González Gallo, Jalisco . Tels. (344) 784 0149 . 784 0169



YAHUALICA
2018

En la ciudad de Yahualica de González Gallo' lalisco; siendo las 14:10

catorce horas con diez minutos del día 09 nueve de octubre del 2015 dos mil

quince, se hace la presente CERTIFICACIóU en la que se hace constar que con

Ésu rÉcna y a la hora señalada, solo se recibieron en la sindicatura Municipal del

Ayuntam¡ento 04 cuatro solicitudes de registro para participar en la elección de

Juez Municipal; una vez que fue publicada la convocatoria respectiva la cual

señalaba los requis¡tos necesarios y los documentos que deberían de presentar los

aspirantes se DICTAI'IINA que solo O2 de los interesados cumplieron con los

requisitosexig¡dos,siendoPROCEDENTESlosreg¡stroscomoaspirantesdelos
ciudadanos:

1.- PERLA t¡lARLEt{ HERRERA CONTRERAS

2.- JOR.GE GERARDO TORRES RAMOS - -

conrespectoalas02dossolicitudesimprocedentessejust¡ficataldecisión
en virtud de iue et artículo 57 de la Ley de Gobiemo y Administración Pública

Municipal señaia en su fracción II: ser nat¡Yo del Municipio o haber residido

enél,durantetosúltimosdosaños,salvoelcasodeausenciamotivadaporel
J"r"Áp"no de algún cargo en el servicio público, siempre y cuando no haya sido

fuera del Estado; y en su Iv inciso a): en los municipios en que la población sea

mayor a veinte mil habitantes, se requiere tener título proúesional de

Licenciado en D€recho o Abogado

Atentamente

"2015, Año del Generalisimo José María Mo¡elos y Pavón"

F-"\----\\
UC. FERNANDO JIMÉNEZ ORNEI¡S

SECRETARIO GENERAL

C.c.p. Archivo
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